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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

 San Andrés Isla, veinte (20) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de Sustanciación No.0222-23 
 
 

Referencia:  Ordinario Laboral 
Ejecutante:   Clara Inés Hernández Latorre 
Ejecutado:   Colpensiones 
Radicado:   88-001-31-05-001-2011-00324-00 
 
 

En escrito que antecede el apoderado judicial de la ejecutante solicita la entrega 
del título de depósito judicial consignado por Colpensiones, con NIT 900.336.004- 
7 por concepto de costas procesales.  
 

Revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia, se 
observa que figura consignado a favor del proceso en referencia, el título de 
depósitos judiciales número 4810300000 78270 de fecha 18/09/2020 por valor de 
$18.040.503, a nombre de Clara Inés Hernández Latorre; por ser procedente, se 
ordena hacerle entrega al doctor Orlando Orjuela Cárdenas, identificado con C.C. 
No. 79.634.878, apoderado de la parte demandante, quien se encuentra facultado 
para recibir, el título arriba anotado. 
 

Comuníquese al Banco Agrario de Colombia, a fin de que obre de conformidad. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE                                 
ABM 
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